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pp.0 despues de administrar los Stos. Sacramentos y lebantadole la 
Excomunion en que fue incurso como sectario Y dalgiano y por tnles 

los declara el Sto. tribunal de la Feé, di sepultura Ecca. á un Ynrlio 

<le Chicon(tepec) cuyo nombre ignoro (y) si es casado 6 viudo, solo 

se que era enemigo de mi amo el Rey, y como a tal lo traxeron sus 

. leales Yasallos a este Puerto donde fnllecio, no hizo testamento por

que como a traidor tenia todo embargado, y para su constancia lo fir
mé.-Jose ~Miguel Dominguez." 

La otra es del tenor siguiente: "En esta Parroq.1 de Sta. Maria 

Tuxpan á los treinta de Julio de ochocientos once años: yo el Cura 

pp.0 di sepultura Ecca. al cadaver Adulto de Ana Villegas, Ynsur

genta, recivio los Stos. Sacram.tos de Penitencia y Extrema-Uncion, 

y le levante la Excomunion en que estaba incursa como sectaria Y dal

giana y Cavesilla, y lo firme.-Jose Miguel Dominguez." 
Son copias fieles y legalm.te sacadas de sus originales de los ins

trumentos de este Archivo a que me refiero, y para su constancia lo 

firmé en este Juzgado de Sta. M.a Tuxpau a primero de Agosto de 
mil ochocientos once años. 

Josef Miguel Doming.z (rúbrica). 

XII 

EXTRACTO DE LAS CAUSAS rnSTRUÍDAS CONTRA EL SARGE:XTO .JosÉ VI
LLASE.~OR, POR COXNIVE:N"CIJ. CON LOS INSURGENTES, Y COXTRA DO

XA JOSEFA HUERTA Y DO~A .JOSEFA DE NA\'ARRETE, POR EXCUBRI

DORAS Y F.\YORECEDOR.I.S DE AQUÉLLA.-3 DE SEPTIE)fBRE.-21 

DE NO\'IEMBRE DE 1811. 

Xomb.t0 de Escrivano. 

Don Gandido Lexarazu, Capitan del Reximiento Provincial de 

Y nfanteria de Toluca, Exerciendo funciones de Mayor general de la 

Divicion de la Y squierda. 

• 

• 
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Certifico q.e embirtud de la or<len verbal de mi Comandante el 

Seíi.or Don Torqüato Trnxillo p.ª q .e forme sumaria á Jose ~faria Vi

llaseñor p.r Yndicios de Ynsurgente y haviendo de nombrar Escriva

no q.e actue como S. :\[. manéla en sus Reales ordenanzas, nombro 

á ,Joaquín Vergnra, Sargento Primero Veterano del Batnllon Lixero 

de :\Icxico, quien adberti<lo de la obligacion q.e contrae, acepta, jura, 

y promete guardar sigilo y fidelidad en qiianto autuare y p.ª q .e cons

te lo firmo conmigo en Vallnclolid á tres dias del mes de Septiembre 
de mil ochocientos onze. 

C'and ido Le.raraxu (rúbrica). .foaq.11 J'ergara (rúbrica). 

C'oll.fcsion del Ac11saclo Jo8c J'illa.~eiior. 

En la referida Ciudad, dho. dia, mes y año, el Seíi.or fiscal hiso ex
trner de la Prision á Jose :\faria Villaseñor y teniendolo presente lo 

hiso dho. señor lebantar la mano. derecha puesta la señal de la cruz y 

Preg.clo .Jurais á Dios y prometeis al Rey desir Verdad en lo q.e 
os interrogare: Dixo, si juro. 

Prcg do Su :N"ombre, Edad, Patria, Religion, y Empleo, Dixo 

llamarse .Tose ~!aria Villaseñor, de Beinte y cinco años, Xatural de 
esta Ciudad, C. A. n. y q.e es tambor mayor del Batallon Proyincial 
Lixero de :\foxico. 

Preg.clo Preguntado (sic) por q.e se halla Preso: Dixo q.e por ha
verse hallado una Carta. 

Preg do En q.e paraje la hallo y q.e contenia y á quien se <lirijia: 

Dixo Que la encontro en la Calle de Soriano, q.e benia dirijida al 

Teniente D. Jo¡;,e l\Ionroy, y q.e a la Verdad, no se sercioro de lo q.e 

contenia, aunq.e se la leyó el Sargento Primero de Granaderos del 
citado Bntallon Jose Morales. 

Rccornbenido por q .e Causa fo. di6 á ler al referido sargento, sa

Yiendo leer el q.e habla: Dixo Que lo hiso p.ª tomarle consejo, corno 
de facto le clixo la diese al General. 

Preg.do Por q.e no la entrego á dho. Señor General y si a el Te

niente l\Ionroy: Dixo q .e no la dio al Señor General p.r no dañar al 
Teniente. 

LEox.\ Y1c:.\1uo.--40. 
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Preg,do Que contestacion tubo con el Teniente al darle la Carta: 

Dixo Que sCYlo le insinuo se h1 havia hallado y q .e la rompiese. 

Recombenido Como biendo la seducion q .e trae la Carta no pro

sedio á entregarla aunq.e se dañase el Teniente: Dixo Que le paresio 

que perjudicaria si la daba no previuienuo otra cosa. 

Preg.do Quienes estaban Presentes qüando dio la Carta á Monroy, 

Y si a~guno bio q.e se la hallase: Dixo Que nadie vió qüando la ha

ll& ni qüando se la dio al Teniente, p.' el que habla hiba <letras de 

los Tambores a la retreta qüando la halló, y q .e a la hora de la Par,t

da del dia de (h)oy se la entrego al Teniente. 

Recom.0 Diga la Verrlad p .• ha jurado y Declare quien conduxo 

rlha. Cart<1, o si save las correspondencias q.e hay p.• _q.e bengan; 
Dixo Que ignora lo q.e se le pregunta . 

Preg.do Haviendole presentado la carta si es la misma q .e clise se 

hallo y entrego al Teniente Monroy: Dixo Que la Carta q .e se le ma
nifiesta es la misma q.e se halló y entrego. 

Preg.do Si en alguna Parte le ha paresido ser justa la Causa 

q .e siguen los Ynsurgentes y si es adicto a ella: Dixo q.e no le pare

se justa la Causa y q .e solo jusga es Castigo de q.e Dios quiere balerse. 

Preg.do Si save q .e Muñis tenga alguna correspondencia en esta 

Ciudad y con quienes: Dixo Que no save lo q.e se le pregunta, y q.• 

no tiene mas q .e desir, q.e lo dicho es la Verdad á Cargo del jum

mento q.e tiene (h)echo, en q.e se afirmo y ratifico, leida q.e le fue 

esta su confesion y la firmó con dho. Señor y el presente Escrivano. 

Gandido Le:wrasu, (rúbrica) . Jose ~[.a Villaselior (rúbrica' . 

Ante mi, 

Joaguin Vergara (rúbrica). 

Sor. D.n Jose M.• Monroy. 

Por nna mera disposicion Dibina trajo una de mis abanzadas al 

B.er Quiros de Yndaparap.0 , qnien me informo muy por estenso co

mo V. y otros Amig.• á quien estimo se (h)allan en hesa Ciudad. No 
puede menos mi cariño, y amor q .• siempre le he profesado, de ad

bertirle que siendome indispensable dar el ataqne á Vallad .d: con la 

Mayor parte de mi Exto ., he de sentir grandemente que un Amigo 
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romo V . tenga la Suerte q.e la Justa C:lllsa de la Yndependencia que 

rlefiendo les tiene prep:irada it tocios sus Enemigos: por tanto, ami 

go mio, tendre mucho gusto si V . se pasa conmigo antes del ataque 

que suspendere hasta que me resuelba con su pcrsonalid.d y la de 

Legorburo Salasar, y todos los que hemos- sido ue 1111 Regim.to, y 

hemos militado juntos, pues en heso tendre el mayor Gusto y com

placencia, pues me pesa tomar las Arm.• y atacar un lugar donde re

siden cosas que mi Corawn ama, y esten defendiendo un injusto de

recho que nada m.• que por capricho quieren sostener los Ultramari

nos a costa de las vidas de Ntros. mismos hermanos. 

Si V. y otros quisieren darme este gusto, esta Carta serbira do 

resguardo p.n mis abanzadas, á las que les pedimn el anxilio necesa

rio hasta yegar it mi Campo, y Yo, á Nombre de la Nacion, prome

to á cada uno de Vss. condecorarlos con graduacion correspond.te, 

por lo que no debemn (h)aser Vms. aprecio de lo que tengan, pues. 

en el caso q.0 no lo dejen asegurado, y se perdiere, la Naciones Po

derosa, y repondrá á Vms. grandemente. 

Reciba V. esta prueba de mi grandissima voluntad, pues (h)ablan-

dole á V.con la sinseridad quemeesgenialsolo meha mobido escri

birá V. su beneficio, y aclbertirle que es cos-1 muy estraña handar 

defendiendo á unos estrangeros opresor.e de nuestra Libertad. Es-

pero lo berificarn V. conforme lo apetesco, y en el interin quedo pi-
diendo á. Dios Guarde subida m.• añ.' 

Quart.l Gral. de Acuhisio, Ag.to 28 de 1811. 

Man .l llluñiz (rúbrica). 

Queridisimo Ermano, Yo no tengo ·mas q .e Decirte sino q.e te 

bengas, y te traygas á Güerta, tengo deceos deberte muchos, si aca

so no quieren bcnir por rrazon de no ben irá pie, Man dame A bisar, 
pues te Mandare rremuda y deja tu rropa que no faltara, Espero en 

dios, tu errnano que te Ama, y tu Vista desea, el Padre se bio mu
riendo y esta en Tarictlto Alibü1do ya . 

!llonroy (rúbrica). 
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Decl. 11 del Scirg.toJose MoraleJ. 

Siguidamente dho. señor fiscal hiso compareser ante si (á) .José 

Morales, Sargento de Granaderos del Batallon Lixero, y teniendolo 

presente dho. señor lo hiso lebantar la mano derecha puesta fa señal 
de la Cruz y 

Preg.clo Jurais á Dios y prometeis al Rey rlecir Verdad en lo q.• 

os interrogare: Dixo si juro. 

Preg.rlo Su Nombre y Empleo: Dixo Y amarse Jose Morales, q.• es 

Sargento Primero de Granaderos del Batallon Lixero de i\Iexico. 

Preg.do Si conose á Jose Villaseñor y si la noche del dia de 

haller tubo alguna contestacion con el aserca de una Carta: Dixo 

Que conose al q .e se le pregunta, q.• es Tambor mayor de su inismo 

Batallan, y q.• la mañana del día de (h;oy le manifesto una Carta di
siendole se la lmvia hallado. 

Preg .do Si ley6 dha . Carta y si benia dirijida (á) alguna Persona y 
en este Caso diga a quien y q .e razones pasaron: Dixo Q,ue leyo la 

carta y se impuso ele su Contenido, q.e biene p.• D. Jase llionroy, q.• 

la contestacion q.e paso fue el desirle el q.• expone que qué hiva (h'a

ser con ella, a lo q e Billaseñor le dixo q.• se la hiva á dar a la Per

sona p.• quien benia, a lo q .e el q.• declara le contesto q .• seria me

xor manifestarla al Gefe y en este estarlo se separaron, p.r lo q.• no 
save si la dio ó no. 

Preg.do Por q .e hiendo q.• la carta era sediciosa no la recogio y 

dio el mismo Parte y mas bien do la quería dar al Dueño: Dixo Que 

no reflecciono en recogerla, p.8 no jusgo malicia en el referido Villa

señor, y q .• se hallo indesiso al ha verle dado el Consejo de q .• la 
manifestara. 

Preg.do Si save '1·º Villaseñor tenga algnn participio en los Yn

smgentes ó correspondencia y si es adicto á la justa causa: Dixo Q,ue 

no save tenga participio alguno y q .e siempre lo ha bisto á favor ele 

la justa causa. 

Preg.do Si en las combersaciones familiare, ha dicho algo contra 

la Justicia y á favor de los Ynsurgentes: Dixo Q,ue nunca ha oydo 

hable mi.! ele las disposiciones del Goviemo ni menos á fiwor de los 
Enemigos. 
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Preg.do si la Carta q.e se le manifiesta es In misma q.e le mostro 

Villaseñor: Dixo Q,ue es In Carta la misma q.e le enseño y q .• no tie

ne mas q.• desir, q.• lo dho. es la Verdad a cargo del juramento (h;e

cho, en q.• se afirmo y ratifico leida q.• le fue esta sn Declaracion: 

Dixo ser de Beinte y qüatro años y la firmo con dho. señor y el pre

sente Escrirnno. 

Gandido Le.rarasii (rúbrica). Jose !JJ.a .IIIorales (rúbrica). 

Ante mi, 

Joaq.n Vergara (rúbrica). 

Dec.n del 'len.te D. Jose 1llonroy. 

Seguidamente dho. señor hiso compareser ante si al Teniente D . 

. Jose Monroy, y teniendolo presente le hiso dho. Señor poner la mano 

derecha tendida sobre el Puño de su Espada y 

Preg.do si baxo su palabra de honor ofresia desir Verdad en lo 

q .• fuera preguntado: Dixo si prometo. 

Preg.do su Nombre y Empleo: Dixo Yamarse D. JoseMaria Mon

roy, q.• es Teniente de la segunda Compañi,1 de Granaderos de esht 
Ciuda<l . 

Preg .do si conose á Jose Maria Villaseñor y si el dia de (h)oy ha 

tenido alguna contestacion con el: Dixo Q,ue conose al q.e se le pre

gunta desde q .• fue tambor de su Reximiento, que la mañana del 

dia de (h)oy antes de la Parada le llamo aparte el referido Villaseñor 

diciendole que tenia nna Carta-q.• darle q.• se había hallado entre

gandosela abierta, y leida por el q.• hablá le pregunto rlonde la babia 

hallado y le contesto q .• en la Calle sin expres,1rle el Paraje ni la hora , 

previniendole la rompiera, y separandose los dos el q.• expone se fu¡, 

n casa del Señor General p.• entregarla como lo verifico, saliendose a 

poco en solicitud del referido Villnseiior con el objeto de indagar por 

q.e conducto habia. benido y ber si podia dar respuesta p • p.r este me

dio aclarar la Verdad, y ltaviendo(se) encontrado con el le dixo que~¡ 
hai,ia proporcion de un Correo p.ª la respuesta, quien respondio hiria n 

una Casa en donde benian Correos de 11uñis, q.• solicitarin si hnvin 

alguno y le havisaria, disiendolc le parese menciono la Casft de un 
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:\favarrcte; previniendo el q.e habh q.e su segunda solicitud la biso 

ile orden del señor General, y q.e no tiene mas que desir, q. 8 lo dho. 

es la Verdad a c,1rgo de su Palabra de (h)onor, en q.e se afirmo y ra

tifico leida que le fue esta su DeclarJ.cion: Dixo ser de Treinta y dos 

años y la firmo con dho. señor y el presente Excrimno. 

Gandido Lexarasn (rúbrica). Jose 11[« )fonroy (rúbrica). 

Ante mi, 

haqu!n Vergara (rúbrica). 

Careo del Acusado con D. Jose Monroy . 

Seguidamente <lho. señor fiscal mando se procediese al Careo del 

referido Teniente con el acusa<lo pHra lo qua! hiso al Acusado estrn~r 

ele la Prision y teniendo Presente le hiso leb:int,1r la mano derecha 
puesta la señal de la Cruz y 

Preg <lo El acusado jurais á Dios y prometeis al Rey desir Ver
dad en lo q e os interrogare: Dixo si juro. 

Preg do El Testigo si bajo su Palabra de honor ofresia <lesir Ver
dad en lo q.e se le preguntare, Dixo si ofresco. 

Preg.do El Acusado si conose al Testigo q.e se le presenta, si sayc 

le tenga odio ó mala voluntad y si lo tiene p.r sospechoso: DixoQue co

nose al Testigo _q .e se le presenta, q .e es D Jose Maria Monroy. Que 

no save le tenga odio ó mala voluntad, que no lo tiene por sospechoso, 

y haviendo en este estado leidole la Declaracion del Testigo si se con

forma con ella: Dixo Que se conforma con la Declaracion, menos 
en q.e le dixo benian correos de Muñiz. 

Preg.do El Testigo si conose al q.e tiene delante y si es el mismo 

p.r quien ha declarado: Dixo Que el q.e tiene delante es Jose Villa

señor, el mismo p.r quien ha declarado, y en qüanto á lo q .e reprueba 

en su declaracion se ratifica en lo q.e ha declarado, y de no quedar 

conformes en estas tres palabras, ambos lo firmaron con dho. señor 
y el presente Escrivano. 

Gandido Lexarasn.-Jose J,f.a Villase,1or .-Jose Maria J,fonroy. 
-Ante mi, Joaquín Vergara (rúbricas). 
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í/.a Decl.n del Acusado José T'illaseíior. 

En la referida Ciudad, dho. dia, mes y año, el señor fiscal en bis

ta de ha verle man(da)do llamar el Reo p.• dar segunda confesion, 

pasó conmigo el presente Escrivano al calavoso del Qüartel y hasien

do extraer <le la Prision al Acusado, le hiso lebantar In. mano derecha 
puesta la señal en cruz. 

Preg.do Jurais á Dios y prometcis al Rey desir Verdad en lo q.e os 
interrogare: Dixo si juro. 

Preg.<lo De donde tuvo la Carta q.e entrego al Teniente D. Josc 

Monroy, Dixo Que la noche del dia dos como a las nueve de la noche 

binieron a la Puerta del Quartel la hermana del Alferes Güerta, Mu

ger del Ynsnrgente Villalongin, en compañia de D.• Josefa Navarre

te, a quien solicita va el Declarante, y llanl.andole se encaminaron p.• el 

sementerio de la Catedral, en donde ambas le suplicaron diese la Car

t~ al Teniente Monroy, la q.e haviendosela dado le dixeron la Leyese 

y se impusiese de ella, y q.e si conseg(u)ia la re(s)puesta se las lle
base. 

Preg.do Como saviendo lo q.• la Carta contenia la entregó al re

ferido Teniente y no a los Gefes, Dixo Que no la entrego p.r los mo
tivos q.e lleva dichos en su Primera declaracion. 

Recom.o Por q.e en su Primera Declaracion no confeso la Ber

dad faltando al juramento: Dixo Que no lo declaro en su Primera 

declaracion por q.e consideraba el q.e podían poner Presa á D.• Jo

sefa Narnrrete, p r tener demasiado amor á la referida Narnrrete, y 
obligado de esto ocnlto la Verdad. 

Preg.do Si ha concurrido a la Casa de Villalongin y si en ella lm 

bisto alguno de los Ynsnrgentes ó tenido trato con alguno: Dixo Que 

nunca ha bisitado la Casa hasta la mañana de (h)oy q.e fue á abisar 
d q.e havia entregado la Carta. 

Preg.do si save quien la condujo a esta Ciudad y quien havia de 

llebar la re(s)puesta: Dixo Que no sabe quien la trajo y q e solo lo 

dixo la Muger de Villalongin q. e una M uger las trairt y q. e con esa 
se havia de dirigir la re'.s)puesta. 

Preg .do Si la Muger de Villalongin le hiso alguna promesa; Dixo 
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Que no, y q .e solo infiere se baldria la referida )Iuger de Villalon
gin de D.ª Josefa, en birtud de la amistad q.e save tiene con el q.e 
declara. 

Preg.do Si save la pena q .e tiene el q .e tiene co1Tespondencia con 
los Enemigos : Dixo que esta impuesto de la Pena q .e tiene, q.e es la 
ele vida, pero q.e el no considero como enemigo á la señora en bir
tud ele q.e le dixo em del Ermano de Monroy la carta. 

Preg.do Si tiene q.e alegar en su Defensa y q.e diga qüanto ten
ga: Dixo q.e no tiene mas que desir, mas ele q.e es Publico y noto
rio y aun al señor fiscal le consta q.e en los ataques ha tomado las 
Armas contra ellos dexando aun el Empleo q.e sirbe, prueba q.e acre-
1lita q.e nunca ha tenido Participio con ellos, y q.e si haora entrego 
la carta, fué solo p.r complaser a la señora q.e solicitava, como lleba 
expuesto, y q.e aun estava resuelto á sacrificar su vida en obsequio 
,le no culpará la referida señora, cama p.r q.e dio la Primera decla
racion, y q.e esta es la Verdacl, q.e no tiene mas q.e desir y q.e en 
esto se afirma y ratifica baxo su juramento, y la firmó con dho. se
ñor y el presente Escrivano. 

Gandido Le.rarasii (rúbrica) . .José Jf.n Villaseñor (rúbrica). 
Ante mi, 

Joaquín Fergara (rúbrica/ 

Don Candido Lexarasu, Cap.u del Regim.to de Ynf.ª Provincial 
de Toluca, exerciendo funciones de Mayor General en la Division de 
la Yzquierda. 

Vistas y leidas las declaraciones, cargos y confrontaciones contra. 
,Josef :M.a Villaseñor, Tambor )fayor del Batallon Pro,·incial de Yn
fünteria lijero de Mexico, acusado de trato con los enemigos y ha
llandolo c01wicto, aunq.e en su conf.ou á fs. 1 ª, aparece hallarse en 
su poder una carta firmada p.r el Gral. de Ynsurg.tes )lnnuel Mu
ñiz, dirigida al Ten.te de Gran.os de esta Ciud,td D. ,Jose M.a )fon
roy, por este crimen debe ser sentenciado á la pena Capital; la exposi
cion que el Teniente Josef )fonroy asienta en su dec]aracion baxo su 
palabra de honor, nos co1wence del crimen, y aunq .e Yillaseñor lo nie
ga en su careo, )fonroy se lo sostiene, mzon á q,e nos debemos 
atener, y mas q .do considerandose el reo acus:1do de su consiencia, solí-

ÜATEDRA.L DE LA CIUD,\D DE YALLADOLID, H OY l\!Ol!ELIA, E STADO DE i\IICHOACAN, 

-ESTADO ACTUAL, 



319 

cita nueva confesion y propone unas complices en su delito á q.nes 
oidas, asienta en su declaracion que el haberle entregado la carta fue 
por prevenirlo asi Villalongin en un papel q.e dirige á su muger, en 
q.e le dice solicite o1, Tambor Jfayor Jose Villaseñor, alias Raton, á q.n 
puede con confianza entregar la referida carla; esta exposicion de Josefa 
Huerta, consorte del referido Villalongin, nos da una idea bastante de 
estar plenam.te convencido del delicto p.r q.e se le juzga, p.e á no 
tener correspond.a con los Ynsurgentes desde luego ni estos se val
drían de él, ni le tratariun con !a confianza dicha. Por todo lo qüal 
concluyo por el Rey q.e el referido Josef Villaseñor sea pasado p.r las 
armas con arreglo al Art.0 45, trat.o 8, tit.o 10 de las R.s Ordenan-
1.as y q .e a las cornplices Josefa Huerta y Josefa Navarrete continuen 
en la prision donde se hallan hasta aclarar y verificar quienes son los 
emisarios y conductores de estos papeles sediciosos. 

Valladolid, 4 de Septiembre de 1811. 

Gandido Lexarasu (rúbrica). 

Valladolid 4 de Sep.re de 1811. 
Executese esta sentencia pasan<lolo p.r las armas p.r las Espal

das como Traydor al Rey. 
Torquato Truxillo (rubrica). 

Düig.a de ha't'erse executado la sentencia. 

En la referida Ciudad, dho. dia, mes y año, yo el infrascrito Es
crivano doy feé q.e en virtud de la sentencia q.e antesede, se proce
dió á executarla, la q. e se verifico entre una y dos de la Tarde, y para 
que conste p.r diligencia, mando dho. señor fiscal se ase.ntase y la fir
mo dho. señor, de q. doy feé. 

Gandido Lexarasu (rúbrica). Joaqnin Vergara {rúbrica). 

Decla.t1 de D.a Josefa Giierta, sitada p.r el Acusado. 

Luego en el acto el señor fiscal paso, acompañado de mi el Es
crivano, á Casa de la señora D .a Josefa Güerta y teniendola presente 
dho. señor la hiso lebantar la mano derecha puesta con ella la señal 
de la Cruz v 

•' 
Lw:-.A Y1c.\R10.-41. 


